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PROTOCOLIZACION Ro. 2015-17-01-06-P05426 

DE LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO VA 

COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 26 de Octubre de 20165 

Dl: 2 copias 

NEMP
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DE 

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 
documentos: 

a.- Poder Especial otorgado por la sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a favor de David 
Alexis Benalcázar Rosero. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 

Hecho lo cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le solicitaren.- 

Dígnese Atenderme, 

   A 7 e” “y 

. David Alexís Benaleázar R, - 

Mat. 7780 C.A.P, - 
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2014-17-014-NOTARIA 01 P11109 

DA. JORGE MACHADO CEVALLOS 7 
CANT 

A 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

OBADIA HOLDINGS LC 

A FAVOR DE: 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Di COPIAS 

20 

3 

1 AC 

ESCRITURA NUMERO: PITO monroe romanas, A 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Mettopolitano, 

Capítal de la República del Ecuador; hoy dla martes, dietiseis (16) 

de diciembre de dos mil catorce (2014); ante mi doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL ¡CANTON 

QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de Director y 

Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seaview S.A., la 
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cual a su vez es representante de la sociedad estadounidense ' 

OBADIA HOLDINGS LC. El compareciente, es mayor de' edad, de . 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, residente en la 

ciudad de Quito, habil para contratar y poder obligarse en la calidad | 

que comparece, a quien de conocer doy fe por haberme exhibido su



e 
SS 

documento de identidad, cuya copia debidamente certificada se 

agrega a la presente escritura. Bien instruido por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: “Señor Notario: En el Protocolo a su 

cargo sírvase incorporar una escritura pública que contiene un Poder 

Especial, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

. “presente escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, 

en su calidad de Director y Presidente de la compañia Cristobal 

Seaview S.Á., la cual a su vez es manager y representante de la 

sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a la cual en lo posterior se le 

denominará como la "Mandante”. SEGUNDA, ANTECEDENTES.- 

Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad constituida de | 

conformidad a las leyes de la República de los Estados Unidos, 

debidamente inscrita en el Registro Público de dicho país, el día 

cuatro (4) de abril del dos mil once (2011). TERCERA.- PODER : 

ESPECIAL.- La Mandante por medio del presente instrumento 

público, otorga este poder especial a favor del señor David Alexis 

Benalcazar Rosero, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, titular de la cédula de ciudadania número uno . 

siete cero siete cinco nueve uno tres ocho guión dos (170759138-2); 

con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en 

adelante referido simplemente como el “Apoderado”, para realizar 

los siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la 

Mandante, de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la 

Ley de Compañías de la República del Ecuador; b) Contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera



DH, JORGE MACHADO CEVALLOS    Ao 10! QUITÓ». 

en la República del Ecuador. CUARTA.- PLAZO.- Este poder 37 

  

confiere por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el td 

E, podrá renunciar al mandato y/o la Compañía podrá revocarlo asu: 

% ENDE, solo arbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de: daño. O 

A Ae > perjuicio por concepto de dicha revocatoria O renuncia. De 

conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) 

de la Ley de Compañias, el Apoderado no será responsable del 

cumplimiento de obligaciones de la compañía.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, € 

  

incorporar los documentos que se acompañan. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la abogada Mareva Orozto afiliada 

al Foro Nacional de Abogados del Consejo Nacional de la 

Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil dóce guión 

doscientos setenta y cinco). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; eida que le fue a la compareciénte por mí, el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

ol , 
incorporada] en el protocolo de esta notaría de todo cuanto doy. 
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Registrado en da oficina de Documento Número y 1 Ta _ E 
2011025429628 - +, E 

ROSS MILLER ¿£do.) Ross Miller A al a 
4 - Focha y hora de registró 7. les 

Secretario de Estado , na y de cgist 

  

    

  

  

  

208. Norih € Street Ross Miller 04705/20 19, 8:09: AM. 
206 No arson Stree: a > q 
Carson City, Nevada 89701-4299 nO Mimero de ta md ep 

(775) 684-5708 > emi 
Sitio Web: www.nVsos.gov 

PACTO SOCIAL 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
(Conforme al NES 86) 

  
El espacio arriba sólo para uso oficial 

USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO RESALTAR 

1. Nombre de la Cía. 
de Resp. Limitada 
(deberá contener las 
palabras aprobadas para una 
sociedad de responsabilidad 

  OBADIA HOLDINGS LC 

  
  

linilada) 

2. Agente 13 Agente Regisirado Comercial M.F, CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

egistrado para . 
ns Sir P [3 Agente Registrado No Comercial o. (U Cargo o puesto que ocupa en 

e o. . la Entidad (indique nombre y cargo abajo) 
notificaciones 

(indique nombre y 

cargo abajo) 
(Escoja una sota casilla) 

Nombre del Agente Registrado No Comercial O Mombre del Titulo o Cargo u otra 

Posición que ejerce dentro de la Entidad 
520 S. 7th Street, Suite € Las Vegas NV 89101, 
Dirección física; Ciudad NEVADA Código Postal   
Dirección postal (Si es diferente de la dirección física) Ciudad 
Postal 

    
NEVADA Código 

  | 
3. Fecha de 

disolución: | 
(Opcional) 

Fecha más lejana en que la compañía debe ser disuelta (si su duración no es 
perpetua): 

  
14, Administración La compañia será administrada por: 

  

        
              

E Administrador(es) O. [) Miembros 
(Requerido) (morque una casilla solamente] 

5. Nombre y 1) CRISTOBAL SEAVIEW SA, 

direcciones de cada Nombra 
Administrador o Suite 13, First Floor Oliaji Trade Centre Vicloria, Mahe Seychelles 00000000000 
Miembro Directivo: Dirección Física Ciudad Estado Código Postal 

(S) existen más de 3, 2) mos 
adjunte una página Nombre! 
adicional) 

> Dirección Fisica Cludad Estado Código 

Postal . 

3) 
Nombre: 

Dirección Fleica Ciudad Estado Código 
Postal 4               
 



  

S. Nombre, dirección |M. F, Corporate Services > (Nevada) Limited (Fdo) Patricia Amunategui 

  

y firma del Nombre: Firma del Suscriptor: 

Suscriptor 520 8. Tíh Street, Sulle C— Las Vegas NV 89101 
(Si existe más de un Dirección: Ciudad Estado Código Postal 

suscriptor, adjunte página 
adicional) 

7 Certificado de Por este medio acepto el nombramiento como Agente Registrado para ia Compañla de 

Aceptación de Responsabilidad Limitada citada arriba. 

Nombramiento des (tdo) Patricia Amunategui 
Agente Registrado Firme autorizada del A.R. o en nombre de la Entidad que actúa como Agente Regisirado 

FECHA 4/4/2011       
  

Los cargos apropiados deben adjuntarse a este formulario. 

Formulario para Artículos de las DLLO (Compañías de Responsabilidad i i 
Limitada Nacionales) «Secretaría de Estado de Névada 

Revisado el 9/9/10 

Ñ ¡ LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN 
y 2 JDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 22 DE JUNIO DE 2014 

  

KATIA CRES HOOK 

      >
 

  

Res. No, s06IP 2 de 08-. A 35 

Res. No, 521-1P-78 de 25-X-98 
Panamá Renidlich a Panamá 

1 
    

E 

1
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LIMITED LIABILITY COMPANY CHARTER 
    

  

l, ROSS "MILLER, the Nevada Secretary of State, lo hereby certify dal de 

¿ DINESTDE a on Novembes 30, 2011, file in tnis oSfice the Articles ol Organization 
Limited Liability Compay, that said Ardcles of Organization are now on file and ol record in 

ie offico of the Nevada Secretary of State, and further, that said Articles contaln aj) the provisions 
required by the laws governing Limited Liability Companies in he State of Nevada 

    

IN WITNESS WHEREOF, £ have heyeunto set my 
hand zud affixed the Great Seal of Site, at my 
officg on December 6, 2014, 

: == 

ROSS MILLER 
Secretary of State 

    

Centilied By: "6 Jalller 
74 Certificate Number; 020111206-1757 

| You may verily this certificate 
online al HlipclAmaw iv sos. .govÍ 
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ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLER SCOTT ANDIERSON 
Secretaria de xido Subseeratario 

de Reglstros de Comercio 

  

e . (GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

COMPAÑÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA 

Yo, Koss Millar, Secretario del Estado de Nevada, certifico que la compañía OBADIA 
HOLDINGS LE., con fecha 30 de noviembre del 2001, entrego a nuestras oficinas, de sus 
articulos de Organización de la compañía Jmitada, ey donde dice que estos articulos son legales y 
fueron entregados debidamente a la oficina del Secretario del estado de Nevada, dichos artículos 
tienen todos los requerimientos exigidos por la ley del gobierno del estado de las compañias de 

responsabilidad limitada, 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la prosente certifica que este documento fue firmado y 
lleva el gran sello del Estado, en sus oficinas Diciembre 6, 2044, 

(Eirmadegible) 

/ ROSS MILLER 
: Secretario de Estado       
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¿IGÍAN SELLO DEL ESTADO-DE NEVADA) 
A Y 

5d Certificado Por: G Ramos 

Número de Certificado: C2011206-1757 

Usted puede verificar este certificado - 

en linea en: hitos//wwnv.nvsos.gov(



  

    

   
STATE OF NEVADA e 

  

SCOTT W. ANDERSON > 
Dipiay Secretars a 

Jer Commercial Rexondín € 

ROSS MILLER 
Erciesara of Sine 

  

. OFFICE OF TIJR 
SECRETARY OF STATE 

Certified Copy 
» August 26, 2014 

> 

Job Mumber: C20110830-0518 
Reference Number: 

Expedite: 
Through Date: 

The undersigned Ming olficer hereby certifies Uhat the aached copies are true and cxnctl 
copies of all requested statements and related Vubsequent documentation filed wid the 
Secretary of State's Ofíice, Commercial Recordings Division listed on he attached 
sepas. 

Document Numbers) — Deseripilou Number of Pages 
20110632128-76 Amended List 1 Pages/l Copics 

Respectínily, . 

- Pz aaa 

ROSS MILLER 
Secretary ol State 

  

Cesiíled By: Jason Halaway 
Certificate Number: C20110830-0518 
You may verlfy this certificate 
online al hltpr/iwww.nvsos.gov! 

Conuuercial Recording Division : 
202. N. Carson Suear 

Carson City, Nevado 89701-4069 
Yelephone (775) 684-5703 

Fax (775) 084-7138 

    

  



ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLER SCOITI. ANDERSON 
Secretario de Esado Subsecretario 

de Registros de Comercio 

  

A 

(GRAN SELLO DEL ESPADO DE REVADA) 

OFICINA DE LA 

SECRETARÍA DE ESTADO 

Copia Certificada 

26 de agosto de 20 14 

Trabajo Número: C20110830-0518 . 

Número de Referencia: . 
Expedido: : 

Hiesta la Hecha: 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente certifica que las copias adjuntas son coplas 
verdaderas y exactas de todas las declaraciones solicitadas y, por subsiguibate, de la 
documentación archivada en la oficina de la Secretaría de Estado, División de Registros 
Comerciantes, que se enlista en el siguiente reporte. | 

: i 

Número(s) de Documento Descripción Número de Páginas 
201) 052 123-76 Lista de Gerente/Administradores i Páginas / 1; Copia 

Rospetuosaniente, ] 
; 
Í 

(Pirma Hegiblel 
» ROSS MILLER 

Secretario de Estado 

i 
? 
4 
1 
4 

y    
(GRAN SELLO DÉL ESTADO DE NEVADA) ' 

Certificado Por: G Ramos 

Número de Certificado: C20110330-0518 

Usted puede verificar este certificado 

en linea en: htrpi/ few NYFOS.LOV/     

  

  

División de Registros Comoreiales 
202 N. Carson Streat 

Carson City, Nevadún 39701-4069 
Teléfono (775) 684-5708 

Pax (775) 684-7138 

-



        

  

    

      

     
     

    

  

     
    
    
          

    

VÁRIA BEXTA 
CÁNTON QUITO * 

    
APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, County: United States of America 

This public document 

2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE   
4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIPIED 

S. at Carson City, Nevada, USA, 

6. the 

  

IRTIETA DAY OF AUGUST, 2014 

10: Signature: 

ROSS MILLER 
Secretary of State 

A 

   

   
JASON HATAWAY, 
CERTIFICATION CLERK 

Dor lotto   
  

  



    

      

SECRETARÍA DE ESTADO 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

1. Pais: Estados Unidos de América 

Éste documento público 

2. ha sido firmado por Ross Miller 

3. actuando cn calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

4. lleva el sello/cstampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

5. en Carson City, Nevada, U.S.A. 

6. el 30 DE AGOSTO DE 2014 

  

    

   

7 por BOSS MILLER/ Secretario de-Estado. Estado de Nevada, U.S.A. E A 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

Y ALA LEY NOTARIAL 

      
G 

Dic. 201 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DENEVADA) NS A A 3 Eevalíne 

[HOS/EpA0Ó5 MM 10. Fina: 
5 y pa , . 1 . . 

: ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

(Firma Hegiblo) 

(Firma Negible) 
Por GREG RAMOS, Secretario de Certificac 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

conforme con,gu orígina! que me fue presentado 

pr Ar Fojas [TIC 

: 18       
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PAG 
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CERTVIPFCICA 

CON VISTA A LA SOLICITUD 10 - 6303532 

N
E
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  QUE LA SOCIEDAD 1 ==   

— QUE SUS DIRECTORES SON? 
12) JORGE PAZUDURINI + 
z 2 MARIA. ISABEL PAZ 

Sa: HIDE ! a 
EE ERE, LA FICHA 540964 DOG. 1023064 DESDE EL 
¿SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL SEIS + : y 
É- QUE' LA' SOCIEDAD BE ENCUENTRA VIGENTE o 
EN 

¿- QUE. SUS EDECRIPTORES SON: 
$ Co + 1) ENDERS ÍNC. 
hS t a » ROCKALL: INC. 

Ax 
.. . 

     e - y ! 

ó z 

i— QUE: sus DIGNATARIOS SON; o 
Y PRESIDENTE : JORGE PNZ DURÍNY 
j TESORERO : MARIA ISABEL FAZ 
E SECRETARIO : DAVIO BENALCAZAR Ro 

£- QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: 
EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCLEDAD ES EL VRESIDENTE» SIN EUARRGO 3 RD 
TESORERO .Y Eh SECRETARIO TIEREM LAS MISMA FACUL ULADES QUE EL PRESIDENTE 

REPRESENTAR LEGALMENTE A LA EFOCIEDAD, :      

   

  

    

SE
TR
OP
 P

S 

AGENTE RESIDENTE ES: MOSSACK FONEECA E CO. 

AJADITAD, ES DE semtlO, 000.00 DOLARES AMERICANOS... 

E DI CAPITAL 

ITAL SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DE 10+ 000.00 DOLARES 
MERICANOS y DIVIDIDO EN 210:+000 ACCIONES MOMENATIVAS . LAS AGCIONES TIFNIXA 

UN.VADLOR: NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. 
- QUE SU DURACION ES PERPETUA 
— QUE BU DOMICILIO: ES PANAMA 
= QUE NO CONSTA PODER IMBCRITO. 
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EXPEDIDO" Y FIRMADO EN IA PROVINCIA DE PANAMA +. EL VEINTITRES DB DIOTEMBRE 
¡DEL DOS. MIL DIEZ BLAS 12:198:42/P.M. 

NOTA: ESTA CERTIFICACION PASO DIRECROS 
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POR UN VALOR DE B/. 30.00 DA EA 
- COMPROBANTE NO. 10 - 6580537 A AL : 
NO. CERTIFICADO: S. ANOMIMA - 138613 A Y 
FECBA: FXMueves 231 Diciembre DE 2010 

  
CERTIFICADO 

2/ VADRBARO // Gi mor



HERO 9 Selo/timbre Firma” A as 
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0 APOSTILE a - Corvention de la haye du 5 octobre 1889 | 
Pais PANAMA Ll presente documento piib < ha sido firmado por 2 3 quien actua en calidad 
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* Y Esta tevestido del s 
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      ¿ÉS 060 DIT 170087582 Y TR. NRO NN. ERA 

É ; FAZ TURNA JORGE RD MARDO 
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PIRARO : 
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% IRSE SEVA o? 

: 

NOTARIA 
EN APLiC PRIMERA p VALA LEY NONALA LEY pe y QUITO DOY F ARIAL DERNIZACION conforme Los la t 

 



  

  

  
   Ú .. sgPOBuca DeL 

CONSÍJO RACIÓN 
CERTIFICADO DE VOVACIÓN 

018 BECOONSS FECOONALES 2).250-2014 
018 - 0234 1707591382 

y NPICADO CEDIMA 
O ENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

  

   
NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN YALALEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está conforme con su original que me fue presentado 
Fojas tiles)        
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Sa
 

DA. JORGE MACHADO CEVALLOS >      
HOLDINGS LC., a favor de DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; y, Do 

Ss, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y — 

E ÑO y firmada en Quito el dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
¿ 

A 

As aa 
AR Aa ia a 

obs 

- + act tado o y su a 206 Pr vero y Caos 

  

NETARÍA SEÑA: En aplica csi lay Na ars DOY FÉ 
gue la fetesepla que anteceda está centerme een el 
ORIGINAL gue me fue presentado en. AE hola(s). 

  

   

  

TINCSDRLIRLE AIR RURBERECOO 
Quito 2, 28,00] 2018 
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NOTARIA $ mon he 

Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por debi => o



EE. E-z_ 

  
REPÚBLICA DE 

CONSEJO HACION 
01 CPANIFICADO DE VOTACIÓN 
048 FELICIA MCCIOMALES 2108-2014 

018-0234 4 707891382 
RUALROER CEAT 

BENALCAZAR ROSERO DAVID Ae ALEXIS 

  

cad, 

  

SROVACIA ¡CUNSERISCIÓN 4     

E
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po e Mons 

NOAA SEA: E E | asian a | la Ley Kal a DO FE 
que la fotocopia Y e antoceda está contarme pon el 
ORIGINAL que me fue presentad 9 EM. 

Quito a, ...£ 9 OCT 20% 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

   
  

RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor David” - Pa 

Benalcázar R. con matrícula profesional número siete mil setecientos > 

ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en trece 

(13) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se halla actualmente a mi 

cargo, LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; Y, COPIA DE LA CEDULA 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.-Quito, a veinte y seis (25) 

de octubre del dos mil quince (2015). 

    

Notaria Sexia dstcanión Gulto +. 
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- TONSLNOS 4, 

Factura: .: 001-002-000013071 

[ AUNICATÚR po 

  

20151701006P05426 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701008P05426 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC,, A FAVOR DE DAVID ALEXIS 
BENALCAZAR ROSERO; Y, COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 13 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
a 

  
    
            
  

  

APENCIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [PO WTBRVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

PEN ROSERO BAVID [non sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707591382 

[GBSERVACIONES: 1 

  AE) 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT bite 
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- Se, rotoconzo ante mi y en te ne ello confiero esta 

, A aa. ones copia ceríficaoa, tirmada y sel lada en. 
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“Notaria Sexta» Quito BD. M.
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018 - 0239 1707591382 
RUIAERO DE CENT SACO DULA cÉ 

BENALCAZAR ROSERO DAVID ALEXIS 

PICHINCHA 
PRUVILA 

Quiro 
APREUNSCRIPCIÓN 1 

 



  

Tamara Garcés Almeida ¡| SOTARIA SERÁ 
Notaría Sexta E ZANTONQUITO | 

Quito D.M. 

    

PROTOCOLIZACION No, 2015-17-91-06-P05426 

DE LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 
OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO . 
. y . Do 

COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 
i 
¡ 

CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 26 de Octubre de 2015 

Di: 2 copias 

N/EMP



  

En N A A 

PAZ HOROWITZ 
A 

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar los siguientes 

documentos: 

2.- Poder Especial otorgado por la sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a favor de David 
Alexis Benalcázar Rosero. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA 

Hecho lo cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le solicitaren.- 

Dígnese Atenderme, 

   



    

2014-17-04-NOTARIA 01 P11109 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    
57 A o 

e ANS 
y 3d 

$] > 2 

P 

AN bra. Paste Delacdo Loor E 
A £ SA yo “e 

NE 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

OBADIA HOLDINGS LC 

A FAVOR DE: 

DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DIO 3. COPIAS 

111 AC 3UN 

ESCRITURA NUMERO: PITO nnnmn mmnnrrno, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy dla martes, dieciseis (16) 

de diciembre de dos mil catorce (2014); ante mí doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL ¡CANTON 

QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritula pública 

el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de Director y 

Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seaview S.A., la. 

cual a su vez es representante de la sociedad estadounidense 

OBADIA HOLDINGS LC. El compareciente, es mayor de. edad, de . 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, residente en la 

ciudad de Quito, habil para contratar y poder obligarse en la calidad ; 

DD. e A a 
ARTO - ECU 

a qa 
yr 

que comparece, a quien de conocer doy fe por haberme exhibido su . 

o | NO TARLCSENTA 
ICANTON QUITO 

.l 

, 

i 
j 
1 
/ 
i



documento de identidad, cuya copia debidamente certificada se 

agrega a la presente escritura. Bien instruido por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: “Señor Notario: En el Protocolo a su 

cargo sírvase incorporar una escritura pública que contiene un Poder 

Especial, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: 

PRIMERA, COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, 

en su calidad de Director y Presidente de la compañia Cristobal 

Seaview S.A., la cual a su vez es manager y representante de la 

sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a la cual en lo. posterior se le 

denominará como la "Mandante”. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad constituida de - 

conformidad a las leyes de la República de los Estados Unidos, 

debidamente inscrita en el Registro Público de dicho país, el día 

cuatro (4) de abril del dos mil once (2011). TERCERA.- PODER | 

ESPECIAL.- La Mandante por medio del presente instrumento 

público, otorga este poder especial a favor del señor David Alexis 

Benalcázar Rosero, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, titular de la cedula de ciudadanía número uno - 

siete cero siete cinco nueve uno tres ocho guión dos (170759138-2); 

con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en 

adelante referido simplemenie como el “Apoderado”, para realizar 

los siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la 

Mandante, de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la 

Ley de Compañías de la República del Ecuador; b) Contestar 

demandas y cumplir con tas obligaciones que la Mandante adquiera :



  

DE. JORGE MACHADO CEVALLOS 

. Notas ARA SEXTA 

| bANTON QUITO 
n la República del Ecuador. CUARTA.- PLAZO.- Este poder + se 

  

  

confiere por tiempo indefinido sin embargo de lo cual e    
O perjuicio por concepto de dicha 

de la Ley de Compañías, el Apoderado no será responsable del 

cumplimiento de obligaciones de la compañía.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e 

  

incorporar los documentos que se acompañan. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. que junto con los habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por la abogada Mareva Orozto afiliada 

al Foro Nacional de Abogados del Consejo Nacional de la 

Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil dóce guión 

doscientos setenta y cinco). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leida que le fue a la compareciénte por mi, el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

indolporada en el protocolo de esta notaría de todo cuanto doy 

ro 
/     

ge Eduajós Paz Durini co. 1 O. APAUPIS 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

    

  

  

    

      

  

Registrado en la oficina de Documcato iúmero 
20110256296-24 .. 

ROSS MILLER a tfdo,) Ross Miller Fecha y hora de registro t 
Secretario de Estado os min 04/04/2011 8:09 AM: 

206: North Carson Street Seo mer 
, ecretario de Estado 

Carson Cily, Nevada 89/01-4299 Estado de Nevada 
(775) 684-5708 

Sitio Web: wwwW.nvsos.gov 

  
PACTO SOCIAL 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA sor 
(Conforme al NAS 86) 

c 
A
 

J
E
 

  

USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO RESALTAR 

1. Nombre de la Cla. | OBADIA HOLDINGS LC 

de Resp, Limitada 
(deberá contener las 
palabras aprobadas para una 

sociedad de responsabllidad 

  

limitada) 

2. Agente PJ Agente Registrado Comercial M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

e ra mo . 
O pa Agente Regisirado No Comercial O. [] Cargo o puesto que ocupa en 

r ? A . la Entidad (indique nombre y cargo abajo) (indique nombre y 
notificaciones cergo abajo) 
(Escoja una sola casilla) 

Nombre del Agente Registrado No Comercial O Mombre del Titulo o Cargo u otra 

Posición que ejerce dentro de la Entidad   
  

  

    
  

                            

520 S. 7ih Street, Suite € Las Vegas NV 89101 

/ Dirección fisica: Ciudad NEVADA Código Postal 

/ l cl 
/ Dirección postal (Si es diferente de la dirección física) Ciudad NEVADA Código 

Postal 

| . 
3, Fecha de Fecha más lejana en que la compañla debe ser disuelta (si su duración no es 

disolución: * perpetua): 
(Opcional) 

.14, Administración La compañía será administrada por: XX] Administrador(es) o [] Miembros 

: (Requerido) (merque una cesilla sotemente) 

5. Nombre y 1) CRISTOBAL SEAVIEW SA, 
direcciones de cada Nombra : 
Administrador o Suite 13, First Floor Otieji Trade Centre Victoria, Mahe Seychelles 00000000000 

, Dirección Fisica Ciudad Estado Código Postal 
! Miembro Directivo: 
: (Si existen más de 3, 2) bos 

! : adjunte una página Nombre? 
; adicional) 

* > Dirección Fisica Ciudad Estado Código 
Postal , 

3) 
Nombre: 

Dirección Fisica Ciudad Estedo Código 
Postal 1         
  

 



  

  

6, Nornbre, dirección 
y firma del 
Suscriptor 
(Si existe más de un 
suscriptor, adjunte página 
adicional) 

M.F. Corporate Services (Nevada) Limited (Fdo) Patricia Amunategui 
Nombre: Firma del Suscriptor; 

520 S. Yih Street, Suite € Las Vegas NY 89101 
Dirección: Ciudad Estado Código Postal 

  

7. Certificado de 
Aceptación de 
Nombramiento del 

Agente Registrado   
Por este medio acepto el nombramiento como Agente Registrado para la Compañia de 
Responsabilidad Limitada citada arriba. 

(fdo) Patricia Amunategui 
Firme autorizada del A.R. o en nombre de la Entidad que actúa como Agente Registrado 
FECHA 4/4/2011   
  

Los cargos apropiados deben adjuntarse a este formulario. 

Formulario para Articulos de las DLULC (Compañías de Responsabilidad | 
Limitada Nacionales) -Secretaría de Estado de Nevada 

Revisado el 9/9/10 

¡ LO ANTERIOR ES TRADUCCIÓN FIEL Y COMPLETA DE SU ORIGINAL EN 

  

IDIOMA INGLÉS. PANAMÁ, 22 DE JUNIO DE 2014 

   

KATA COTES MOCK . 
A CIORA : 

Ane cE 
tr 77 o 

€ di N 
  

/ Res.No 4OGAPTÓ de 0996 
Res. No. 521.1P-76 de 25-X.95 
Panamá Renihlica de Panamá     
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NOTARIA DE 2 

SEL RE y A JA DES VAT | CANTOR QUITO 
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1, ROSS'MILLER, the Nevada Secretary of State, do bereby cortify o 

EN INES ua on Novémber 30, 2014, Mes in ti office the Ár ticles ol Organization E 

  

the oflico of ho Nevada Secretary of Siate, and further, hat said Añticles contain 0 Qe provisions 

required by the laws governing Limited Liability Companies in the State of Nevada. 

IN WITNESS WMEREOR, 1 have hercumo sel My 
band and afíizcd the Great Seal of State, at my 
officg on December 6, 2014, 

A MA : 

ROSS MILLER 
Secretary of State 

  

A/ Ceres By (y Jallet . : 

44 Centificale Number: 020111206-1787 . ” 

2) You may verify this certilicale : o 7 
Y gatine al ipthaen nv sos. gov) 0% 

      
 



ESTADO DE NEVADA 

ROSES MILLER SCOTT ANDERSON 
Secrerario de listado Subsecretario 

de Registros de Comercio 

  

e . (GRAN SELLO DEL ESTADO DU NEVADA) 

COMPARÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA 

Yo, Ross Millar. Secretario del Estado de Nevada, certifico gue la compañía OBADIA 
HOLDINGS LC., con fecha 30 de noviembre del 2001, entrogo a nuestras oficinas, de sus 
articulos de Organización de la compañía Jimitada, en donde dice que estos articulos son legales y 
fucron entregados debidamente a la oficina del Secretario del estado de Nevada, dichos artículos 
tienen todos los seguerimientos exigidos por la loy del gobierno del estado de las compañias de 

responsabilidad limitada, 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la prosente certifica que este documento fue firmado y 
lleva el gran sello del Estado, en sus oficinas Diciembre 4, 2014, 

(Pirma Hogible) 
ROSS MILLER 

Secretario de Estado 

    

  

a Y 

LS Certificado Por: G Ramos 

x_Í Número de Certificado: C2011206-1757 

Usted puede verificar este certificado - 

en línea en: http: //mnanas 

 



    
NOJARIA SEXTA 
CANTON QUITO STATE OF NEVADA 

ROSS MILLER 
Sersnary al Sine 

  

OFRICE OF THR 
SECRETARY OF STATE 

Certifica Copy 

  

Job Number: C20110830-0518 
Reference Number: 

Expedito: 
Tirough Date; 

"he undersigned filing officer hereby certifies thal the attached copies are true and exact 
copics of all reguested statements and related Subsequent documentation Mled wib be ” 

Secretary of State's Office, Commercial Recordings Division listed on the attached 
seporl. 

Document Numbers) Description Number uf Pages 
20110632123-76 Amended List i Pages/l Copics 

Respectfn)ly, . 

AR MA 

, ROSS MILLER 
Secretary ol State 

1 

  

Certllled By: Jason Hataway 
Certificate Number; C20110830-0518 . 
You may verity lhis ceniificale e 
onine al hitpilfwww.nvsos.govi : : 

  

. : Commercial Recording Division . : 
po. 202 N. Carson Suse " 

' Carson City, Nevada 8970] -4069 
: Telephone (775) 684-5708 

Fax (175) 034-7138



  

ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLIR SCOTT. ANDERSON 
Secretario de Estado Anbsecrataria 

de Registros de Comercio 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

OFICINA DE LA 
SECRETARÍA DE ESTADO 

Copia Certificada 

26 de agosto de 2014 

Trabajo Número: 2201 10830-0513 
Número de Referencia: : . 
Expedido: : 

Hasta la Fecha: 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente certifica que las copias adjuntas son copias 
verdaderas y exactas de todas las declarmeiones solicitadas y, por subsiguiente, de la 
documentación archivada en la oficina de la Secrotaria de Estado, División de Registros 
Comerciales, que se enlista en el siguiente reporte. 

Número(s) de Documento Descripción Número de Páginas 
201 e 123-76 Lísta de Gorente/Adiministradores 1 Páginas / F Copia 

Rospotuosamente, 

ima Hegible) 
ROSS MILLER 

Secretario de Estado | 

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) ' 

Certificado Por: G Ramos 

Número de Certificado: C20110830-0513 

Usted puede verificar este certificado 

en linea en: txpil [vera AYSOS BOY 

  

División de Registros Comoreiales 
202 N. Carson Street 

Carson City, Nevada 89701-4069 
Teléfono (775) 684-5708 

Pas (775) 084-7133 

.



     

  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO * 

    

Paola Delgado Lac”        

  

   
   
    

      

     

           

     

  

      ? o 
a on? l 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1, Country: United States of America " : 

This public document 

2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE   
4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIFIED 

5. aí Carson City, Nevada, USA, 

   6. the TERRTIETH DAY OF AUGUST, 2014 

ES ROSS MILLER, Secretary of State, State of Nevado, US.A. 
LA : Í a 

"8X:/08/30-001-3PH 10: Signature: 

  
    

  

. 

   

        

      

ROSS MILLER ' 
Secretary of State 

TA AB 

JASON HATAWAY, 
CERTIFICATION CLERK 

By   
 



    

    

SECRETARÍA DE ESTADO 

  

(GRAN SELLO DEF. ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

l. Pais: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Roás Miller 

3. actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

4. lleva el sellofestampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

5, en Carson City, Nevada, USA, 

6. el 30 DE AGOSTO DE 2014 

     

  

10, Fima: 

ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

(Firma Hogible) 

(Firma MNegible) 
Por GREG RAMOS, Secretario de Certificació 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN | 

Y ALA LEY NOTARIAL 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
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percal me A 0 

PANAMA 

NE PANAMA tio 3029 Í 

TIP LOU RIO, RUALAOPUDA ICO MANARA PEGAS COS ASE 

  

et 
NUSRITANPULLIGONEPANANA RESISTCOPUNLICONE Nas MPSS TUGPSACO ESA Ls II 

  

¡ i PAG. $ ; 
Z VAORPAZO éf 

CERTIFICA : 

CON VISTA A LA SOLICITUR 30 - 6380532 

N
E
R
T
I
A
S
,
 
G
O
M
I
L
S
U
E
 
a
t
a
d
a
 
M
E
S
"
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A 
3368 ENCUENTRA REGISTRADA LA: VICHA 540864 NOU. 1023064 DESDE EL 
¿SEIS DE OUTUBRE DE'DOS MIL SEIS + : ¡ 
Í- QUE LA: SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE o 

Ba QUE. SUS SUSORIPIORES EON: 
E. Co + 1) ENDERE ÍNC. 
y t 2 > -ROCKALE INC» 
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q QUE SUS DIRECTORES SON> 
11. ) JORGE PAZ UDURINT * 
2 ) MARIA. ISABEL Ela n
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i- QUE: 8083 DIGNATARIOS EN o 
É PRESIDENTE. : JORGE PAZ DURÍNT 
$ TESORERO : MARTA ISABED FAZ: 
¿ SECRETARIO: : DAVID BENALCAZAR R. 

$ QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA: 
1 EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA BOCTEDAD-£B El PRESIDENTE» SIN EMBARGO 3 FL 
lE___TEBORERO .Y EL SECRETARIO TIENEN LAS MISMA FACULTADES QUE EL PRESIDENTE 

E RÁ REPRESENTAR LEGALMENTE A LA COCTEDAD, 

Y Aceyta RESIDENTE ES: MOSSACI FOYNEECA € CO. 

APITAL, ES DE ARMARIO, 600,00 DOLARES AMERICANOS. 

Y DEL CAPITAL 
SITAL. SOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD £S DE 10,000.00 POLARES 

SMERICANOS. DIVIDIDO EN 10:000 ACCIONES NOMINALIVAS. DAR ACCIONES TIENEN 
-UN.VALOR: NOMINAL DE 1.00 DOLAR CADA UNA. 

— QUE SU DURACION "ES PERPETUA 
— QUÉ SU DOMICILIO" ES FANAMA 
- ¿QUE NO CONSTÍA PODER INECRITO. 
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¡EXPEDIDO*Y FIRMADO EN LA PROVINCTA DE PANAMA + SL VEINTITRES DE DIOLEMBRE 
¡DEL DOS. MIL DIEZ A LAS 12:38:42, P.M. 

NOTA:  EBTA CERTIFICACIÓN PAGO DERECHOS 
POR UN VALOR DE B/. 30.00 

* COMPROBANTE NO, 10 — 6805323 
NO. CERTIFICADO: S, ANONIMA - 1386123 
FECRA: (ueves 23, Diciembre DE 2010 
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> APOSTILLE A  Sonver son de la haye du 5 octobre 1984: Vals PANAMA 
E sente decumento p Poo, Ze < he sido firmado por Le At Guisn actua en calidad o y esta revestido del selo/timbre de 
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CORBLEJO KACION    

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
918 ELECCIONES HECCONAUS 23-583-2014 

018-0234. 1707891382 

a LCACAR ROSERO DAVID ALEXIS 
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Se otorgó ante mí, EL PODER ESPECIAL, otorgado por 1 

     
AN SEXTA 

ON QUITO 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

HOLDINGS LC., a favor de DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, y, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPÍA CERTIFICADA, sellada y 

firmada en Quito el dieciséis de diciembre de dos mil catorce.- 
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$ REPÚBLICA DE 
CONSEJO MACIÓN 

CERTIFICADO DI VOTACIÓN 
LOTION CIONALES 21468-2014 
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sl HUAERO DE CLATFICADO ODIA 

E BENALCAZAR ROSERO DAVIO ALEXIS 
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ORIGINAL que me fue prasentado an 2S....hojals). 

Quito a, 28 oct 205 
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 
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NOTARIA SEXTA 
Quito D.M. | CANTON QUITO 
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor David 

Benalcázar R. con matrícula profesional número siete mil setecientos ¿¿”.* 

ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en reo 2 As E A 2 o IE 
¡a Í 

de e, (13) fojas útiles, protecolizo en el Registro de Escrituras Públicas de 4 la      

cargo, LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPEC! o. EcuaS 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR A 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; Y , COPIA DE LA CEDULA 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.-Quito, a veinte y seis (26) 

de octubre del dos mil quince (2015). 
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Factura: 001-002-000013071 20151701006P05426 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701006P05426 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26 DE OCTUBRE DEL 2015 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR DE DAVID ALEXIS 
BENALCAZAR ROSERO; Y, COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 13 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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